
Wmnormoflfiünü Dflffi[ üc m mug
"Año de [a Diversificación Productiva y del Fortatecimiento de ta Educación"
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La Huaca, 22 de jutio det 2015.
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VISTO:
E[ expediente N' 3747 de fecha 15.07.15, presentado por [a Sra. Denisse Lizeth franco Miñan, identificada con DNI N"
45814257, el informe N"280-201 5-MDLH-SS de fecha 16.07.15 de [a Subgerencia de Desarrollo Humano y Servicios
Sociales, et informe tegat N " 160-201 S-MDLH/LMS-AL-INT de fecha 20.07.15 de Asesoría Legat, y;

CONSIDEMNDO:

Que, [as Municipatidades son Órganos de Gobierno Local con autonomía potítica, económica y administrativa en los
asuntos de su competencia, conforme a lo dispuesto en e[ Art. No 194 de [a Constitución Potítica det Estado, modificada
por ta Ley N" 27ó80;

Que, ta Ley Orgánica de Municipatidades No 27972 en su Art. lV det Títuto Preliminar señata que los Gobiernos Locales
representan a[ vecindario, promueven [a adecuada prestación de servicios Púbticos y e[ Desarrotto Local e lntegra[,
Sostenibte y Armónico de su circunscripción. Además en su Art.M, inciso 1.5 señata que es una función de ta
municipatidad estabtecer canates de comunicación y cooperación entre tos vecinos, así como fomentar la participación
activa de ta vida Potítica, Sociat y Económica;

Que, mediante expediente N' 3747 de fecha 15.07.15, [a Sra. Denisse Lizeth Franco Miñan, identificada con DNI N"
45814252, manifiesta que por motivo de encontrarse delicada de satud su menor hijo y at no contar con los medios
económicos suficientes para solventar [os gastos det tratamiento médico es que recurre a esta Municipatidad a fin de
solicitar el respectivo apoyo económico.

Con informe N" 280-201S-MDLH-SS de fecha 16.07.15, e[ Subgerente de Desarrolto Humano y Servicios Sociates, hace de
conocimiento que visto e[ documento de la referencia, se ha constado que es necesario brindar et apoyo económico para
que e[ menor Douglas Ginocchio, debiendo tener en cuenta e[ presupuesto Municipat.

Mediante informe tegat N" 160-2015-MDLH/LMS-AL-|NT de fecha 20.07. 15, e[ Área de Asesoría Legat, es de ta opinión
aprobar este tipo de apoyos económicos siempre y cuando no afecte e[ presupuesto institucionat, previa evaluación det
concejo Municipat.

Con Memorando N' 707-201 S-MDLH/GM-SIAF de fecha 20.07.15, Gerencia Municipal solicita certificación presupuestal, la
misma que es otorgada mediante Hoja de Certificación det Crédito Presupuestario N" 523-2015.

Estando a [o expuesto y en uso de las atribuciones y facuttades que le confiere la Ley Orgánica de Municipatidades
N"27972 a esta Atcaldía;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: APROBAR, el apoyo soticitado por la Sra. Denisse Lizeth Franco Miñan, identificada con DNI N'
45814252, con [a suma de 5/150.00 (Ciento Cincuenta con 00/100 Nuevos Soles), con ta finatidad de sotventar gastos que
demanda e[ tratamiento médico de su menor hijo Dougtas Ginocchio.

ARTICULO SEGUNDO: AUTORIZAR a [a Gerencia Municipat, Área de Presupuesto, Unidad de Tesorería, atender [o
indicado en e[ artículo anterior.

ARfÍCULO TERCERO: ENCARGAR a secretaria Generat, poner de conocimiento a los miembros det Concejo Municipal, en
próxima sesión de Concejo.

ARTICULO CUARTO: NOTIFICAR [a presente Resolución de Atcaldía a las Áreas Administrativas correspondientes, para su
conocimiento y fines.

REGÍSTRESE, CO,UU NíqUESE, CUMPLASE y ARCH |VESE.
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